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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
4.- Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al 
usuario de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



2024-02-28T12:15:41

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

HMI780623LZ3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
HOTEL MARIA ISABEL DE IGUALA

2024-02-28T12:22:13Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: C42AE297-55FC-48FF-9141-0299D80DFCA8

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 15848

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

CONSTITUCIÓN N° Ext.5 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR DELAGACION CUAUHTEMOC CP.06760,CIUDAD DE 
MEXICO,CIUDAD DE MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 DAY RENTA DE LA HABITACION (301) POR DOS DIAS 28 Y 29 DE FEBRERO 
DEL 2024

1,174.79 1,174.79

Subtotal 1,174.79

Descuento

IVA (16) % 187.97

35.24ISH 3%

Total 1,398.00

UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|C42AE297-55FC-48FF-9141-0299D80DFCA8|2024-02-28T12:22:13|TSP080724QW6|b9c4TL1hi74aWEH7lU8Gd0kq0lYpvrB7DHwcI17xggqE 
IR0j//GbYzWN3D/vcq1G1lYFF+s6a8kiRrSsVedHO7slvffyJr8YT0KVtFfA8cmFS+Jp/5lpRW/gLjmS6j2IHHkf0UQwy+P8LAmzxINy48SO7eRiVnDooCKO 
8k61fGpf8JkzzN+30u/8piB3jKfz77ZQ1eGjkNOPd7PoJQjy6QYXh7h6p3rZ82pmbmpG2n1DVBnVhAt6MV8p/oguCgYBO7IGNy9q0bsNW3hEbyUAuYFW7P1m 
C2jYLY5t/euJhdfbUi8Ff224/M1/4YzriJIjbwvuZwsE8atzmV0qajhb6w==|00001000000702693654| |

00001000000510162425 00001000000702693654

b9c4TL1hi74aWEH7lU8Gd0kq0lYpvrB7DHwcI17xggqEIR0j//GbYzWN3D/vcq1G1lYFF+s6a8kiRrSsVedHO7slvffyJr8YT0KVtFfA8cmFS+Jp/5lpRW/gLjmS6j2IHH 
kf0UQwy+P8LAmzxINy48SO7eRiVnDooCKO8k61fGpf8JkzzN+30u/8piB3jKfz77ZQ1eGjkNOPd7PoJQjy6QYXh7h6p3rZ82pmbmpG2n1DVBnVhAt6MV8p/oguCgYBO7IG 
Ny9q0bsNW3hEbyUAuYFW7P1mC2jYLY5t/euJhdfbUi8Ff224/M1/4YzriJIjbwvuZwsE8atzmV0qajhb6w==

Ju1VRNSNeYG+L8baOA5csWZc4zqIigLMIdC8UzsbnRPcTclzSLXzSv0jZi9lq7vpXO8GHtC9tQfL60tol7Fwozp1G5Kf+uNWNm9jsDn/qAFrpryVT/vidBBRgBZ2O9snLi 
XRyVU2bsRjy4p10Bqh6B8a190jZiIRdaEqYN0D1mZlwlElrdKklkc2S1w/p+Zy+RVvL618vbFI7YhS4npMDRPpEaW6bLXqITwMyfqcoeEhC1BoQnC7XvD3PlPQbTEsCI4n 
VnRG19ORo1LrENfv8MeG6lO28dZflR1xlUPpG8bwK+DboyQKa+8QddJCs8HTKslmsYDFa3Om/snHle9P9w==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Emisor: OPERADORA DE RESTAURANTES SARO

RFC: ORS080814162

Régimen fiscal: 601

No. de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000510162873

General de Ley Personas Morales

Receptor:

Domicilio fiscal:

Dirección:

Cantidad
Clave unidad

del SAT
Clave de Producto
y Servicio del SAT Valor Unitario Descripción Importe

Fecha: 2024-03-01T08:56:55 Lugar de expedición: C.P. 40000 Folio: 30962 Serie: F

Tipo de cambio: 1Forma de pago: 01

Condiciones de pago:
Método de pago:

CONTADO

PUE Tipo de comprobante: IPago en una sola exhibición
Efectivo

Datos Generales
Moneda:

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC:

Uso del CFDI: G03

MXN

INSURGENTES SUR 452, ROMA SUR

01Exportación: 06760

603Régimen Fiscal:

Obj. de
impuesto

Dirección:

1 E48 90101500 $154.31 CONSUMO DE ALIMENTOS $154.3102

Importe con letra

CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS MEXICANOS MXN

Impuestos Locales Trasladados
$.00 $.00

Impuestos Locales Retenidos
$.00 $.00

Número de Serie del CSD del SAT: 00001000000507247013
Fecha y hora de certificación: 2024-03-01T08:58:17

Folio Fiscal: d295e4bd-1e1c-4e28-be67-b1dcfee610af

Subtotal: $154.31

Descuento: $.00

TRASLADADOS

IVA: $24.69

IEPS: $.00

RETENIDOS

ISR: $.00

IVA: $.00

Total: $179.00

Notas

CFDI RelacionadoTipo relación:

Sello Digital del CFDI

OqSVIZ7DS54kUy0d8XW/alo2z7mMoug/kj/SM7IRxRLph14iXKd11eV+T/E2BqoroDLpQnQAYXU3pHLfGahFJnRHd7X/
jiJHsMpijEqHqjoXrPmDtvUPEMtfG51dUAGA23b0y5ZR9nsZnBehKhDe+gx+E3BG/
V649l5JPnzJCki2oBd3xKqjOr11Z5fIsI7jACKfywoInmfxWygn7wWOhheYRx4l7CR4De7cvpV26VmcgiuvN6+FytwtjaomlFnWSrfT0aEyR7Hj7ABUkz8q9SzConsgAU9TflfVUCgB0t6uxR7p62SKHUlOLeDc720YRPtpovU0+wW2VyGbY21qXQ==

kn9vfxfZ4NtMlqcx4ak4U9fVkLk3d2fWIZ4x3QdBWbE4o71VDBU2mgPsXv5OU8Nq5giVWapBhycmICDS8nZJNiKmwxCO/v45+YLgIgDeE7dhfmCennSoH5hRJya8pgPCog6xfzH
+krwENVTRHTvlHTzVkzUc542r9QRl3HMfCZ6ZjQTr2tvWBRxHTynf4Fe5TY9UA59nW8Up/jrUVxXtrQ8z5UVuVPHsEpbTN7u4iiRK0muniWsJaHIvYcuiBd2VuNwL8TsmBOFmq8pCH
+kSQNnWk0XQQrEtaIeGb/VyPXfsqDDEeJMapkwWFq8tjKRMWDp6jP6G5BIxR66BoCQ0eA==

Sello Digital del SAT

||1.1|d295e4bd-1e1c-4e28-be67-b1dcfee610af|2024-03-01T08:58:17|CAD100607RY8||OqSVIZ7DS54kUy0d8XW/alo2z7mMoug/kj/SM7IRxRLph14iXKd11eV
+T/E2BqoroDLpQnQAYXU3pHLfGahFJnRHd7X/jiJHsMpijEqHqjoXrPmDtvUPEMtfG51dUAGA23b0y5ZR9nsZnBehKhDe+gx+E3BG/
V649l5JPnzJCki2oBd3xKqjOr11Z5fIsI7jACKfywoInmfxWygn7wWOhheYRx4l7CR4De7cvpV26VmcgiuvN6+FytwtjaomlFnWSrfT0aEyR7Hj7ABUkz8q9SzConsgAU9TflfVUCgB0t6uxR7p62SKHUlOLeDc720YRPtpovU0+wW2VyGbY21qXQ==|
00001000000507247013||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Este comprobante fue generado con Induxsoft V10 | www.induxsoft.net

Este documento es una representación impresa de un CFDI4.0Versión
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Emisor: OPERADORA DE RESTAURANTES SARO

RFC: ORS080814162

Régimen fiscal: 601

No. de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000510162873

General de Ley Personas Morales

Receptor:

Domicilio fiscal:

Dirección:

Cantidad
Clave unidad

del SAT
Clave de Producto
y Servicio del SAT Valor Unitario Descripción Importe

Fecha: 2024-02-29T09:53:23 Lugar de expedición: C.P. 40000 Folio: 30957 Serie: F

Tipo de cambio: 1Forma de pago: 01

Condiciones de pago:
Método de pago:

CONTADO

PUE Tipo de comprobante: IPago en una sola exhibición
Efectivo

Datos Generales
Moneda:

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC:

Uso del CFDI: G03

MXN

INSURGENTES SUR 452, ROMA SUR

01Exportación: 06760

603Régimen Fiscal:

Obj. de
impuesto

Dirección:

1 E48 90101500 $154.31 CONSUMO DE ALIMENTOS $154.3102

Importe con letra

CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS MEXICANOS MXN

Impuestos Locales Trasladados
$.00 $.00

Impuestos Locales Retenidos
$.00 $.00

Número de Serie del CSD del SAT: 00001000000507247013
Fecha y hora de certificación: 2024-02-29T09:54:03

Folio Fiscal: d3e7cd28-8228-4df2-bd9f-5c24b53e5645

Subtotal: $154.31

Descuento: $.00

TRASLADADOS

IVA: $24.69

IEPS: $.00

RETENIDOS

ISR: $.00

IVA: $.00

Total: $179.00

Notas

CFDI RelacionadoTipo relación:

Sello Digital del CFDI

P4pqTzJzApFD6o158UjwwkSDTCjYnw8iTBn5k9WysuMgVfK2pM0Lps+7hZiVmGNnXE87j8iWIxqX1DDSEJ62VBvBHV7gbGdHlkw3RMWW5QlLqwleutQmpgvfI6b
+J0IVvf2f5thtSNxgAgbL9hRBacR/tntrXHmJsYF1fGBc9Y9p15QmnXEAt7xlB9HDSF+avHhu7kHQdaGNEjvh/0/kc164hqeOY/
cLe1+PqoxcCYMaPJ0WzTy8q3Lel1Pbm2JzzI2bg9naw4U6XJf9jadaiZC2cZocVlIWxv8G0ZGQ4CTQlDFf6WF6MuAFbH/OISxLQxRP+E2iv5WN2EukbVbPCg==

bFLx0HuGrsbkpnmVD4g51ECESx7H8QGgHTYz4+SQNQxZ46ZaDkz7V2fBZ6CwnLHImvVclv5OQ3Qrv2hcnA1Zd0maYukMXYSgOiTP878uZ4fP1lz/K+GmYLq
+rm93u6OxYluZyT0bLhCnCnKRO4NyEiclafjGAHnZQ7SRVAezK6qpPI2ImicJBpRXfq0JcZpPo+jtLR3shdyK95YL
+7ApvDswTAeA9owaAsjH1csoY7AsDzWAUhe1VXnLXR4Uya2kCxZxSlM6lg0kQXITsz8xIvAtVhDzHt2clI7EyTd91CJLKN0L9+dlSckM6y+5CCAOLaFwEylxk319hvX465rJpg==

Sello Digital del SAT

||1.1|d3e7cd28-8228-4df2-bd9f-5c24b53e5645|2024-02-29T09:54:03|CAD100607RY8||
P4pqTzJzApFD6o158UjwwkSDTCjYnw8iTBn5k9WysuMgVfK2pM0Lps
+7hZiVmGNnXE87j8iWIxqX1DDSEJ62VBvBHV7gbGdHlkw3RMWW5QlLqwleutQmpgvfI6b
+J0IVvf2f5thtSNxgAgbL9hRBacR/tntrXHmJsYF1fGBc9Y9p15QmnXEAt7xlB9HDSF+avHhu7kHQdaGNEjvh/0/kc164hqeOY/
cLe1+PqoxcCYMaPJ0WzTy8q3Lel1Pbm2JzzI2bg9naw4U6XJf9jadaiZC2cZocVlIWxv8G0ZGQ4CTQlDFf6WF6MuAFbH/OISxLQxRP
+E2iv5WN2EukbVbPCg==|00001000000507247013||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Este comprobante fue generado con Induxsoft V10 | www.induxsoft.net

Este documento es una representación impresa de un CFDI4.0Versión
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: ARIANNA YAZMIN BASILIO CABRERA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000517331149
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2024-02-28 22:17:02

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 336.206896 336.21 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 336.21 Tasa 16.00% 53.79
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 336.21
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 53.79
Total $ 390.00

Sello digital del CFDI:
h/qJ2hml5Q6IGCv4kIltmrZSW9dCOyeiV8kCVCq+vt/EgCpNui3pkEgNKXIkOO3zAeCNR9lh0H7XIGWnbi7lHxwfSpu0EO4F4JVeNwMh5Obpd9RvU8JbE7uWigyA66b2p5S1zzTcFxtXrK6Nxy
V1HK2Os5hX748Wl0B7yhMqBm9GUyhODWd4KvRV/wIiFKKp0Y7rGy2Bz4FujyDbbuZzLRvY9EK9+YGbqbNRhCFct+TtJisUxh8pyeLV8h4Oxv6z2Md4QWnjNdnFIDAxWUjpuBRYJAejn+AS
IaHbhVo13dpqLJP/8ELA4jERMFMZkR4olAnNcZKA0uFApAv73GpsKQ==

Sello digital del SAT:
WmxK316nBVcoi0SS+MiFUUhQEpICDLZr1JEWbkuR2iv4dcAqjWsfadXHwgOA1VWxTdiCDKA8FICgBViIpd1NLbavJZm8jMU1jAvlu6QaqWc6CSOfnj1F8K+KYoETcWMACUw5tEY7d5GrjP
juGPZnZ2MSOQC+NSudPkirjyBKoB0BkEX18sCmTAaq1xuJjPlWPrpbtl0SO4eWSYk3JIHvXa0TFftgFiHyaL6/NM2c5H2KFYIWktD4W3LbTIBKdJjxcAqJwUYUGJDCI+ywpcQfm9+5SHF514
o4of0pnqu7z53pWN479m39w1G4Ymx/Vk+aqzwy/Yt39Z8grtVNUqXEaA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|ACDB84C6-6526-4C5C-8030-23F47494AD43|2024-02-28T22:19:18|SAT970701NN3|h/qJ2hml5Q6IGCv4kIltmrZSW9dCOyeiV8kCVCq+vt/EgCpNui
3pkEgNKXIkOO3zAeCNR9lh0H7XIGWnbi7lHxwfSpu0EO4F4JVeNwMh5Obpd9RvU8JbE7uWigyA66b2p5S1zzTcFxtXrK6NxyV1HK2Os5hX748Wl0B7yhM
qBm9GUyhODWd4KvRV/wIiFKKp0Y7rGy2Bz4FujyDbbuZzLRvY9EK9+YGbqbNRhCFct+TtJisUxh8pyeLV8h4Oxv6z2Md4QWnjNdnFIDAxWUjpuBRYJAe
jn+ASIaHbhVo13dpqLJP/8ELA4jERMFMZkR4olAnNcZKA0uFApAv73GpsKQ==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2024-02-28 22:19:18

RFC emisor: BACA870529SG7 Folio fiscal: ACDB84C6-6526-4C5C-8030-23F47494AD43

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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